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U N~ :-'EZ MÁS CUMPLIMOS EL RITUAL clvlCO DE recordar la insta.
lacIo n del Supremo Tribunal de Justicia aquí, en Ario de Rosales M'.

choacán, el día siete de marzo de 1815, Son ya con este, 183 aniversa~io~,
, La Suprema Corte de Justicia de la Nación, por medio de la representa.
clón que mucho ~e honra, acude con gusto a refrendar su convicción de que
e~ este luga~ esta su orrgen, pues nr la Real Audiencía de la Nueva España
nr la audiencia terntorral que derivó de ia Constitución de Cádiz son sus ano
cestros; por el contrano, la instalación de un Tribunal en el que se depositó el
ejercIcIo de uno de lasTres Poderes Supremos, significa el rompimiento con
aquellas mstltuclones Junsdíccionales, propias de la monarquía espa' I
I l' 'ó "d no a, ya cu mmacl n organrca el proyecto de un nuevo Estado soberano q e

t b
' u se

encon ra a en pie de guerra por su independencia,
Tres principios jurídicos fundamentales para la administración de justicia

?Obraron realidad, por vez primera, en este suelo: la división de poderes, la
Igualdad a~te la iey y.el de que toda controversia debe ser resuelta por el Poder
Judicial. CitO literal: Tres son las atribucíones de la soberanía; la facultad de
dictar leyes, la fac~lta~ de hacerlas ejecutar y la facultad de aplicadas a los
casos particulares '" Estos 'tres poderes, legislativo, ejecutivo y judicial, no
deben ejercerse ni por una sola persona, ni por una sola corporación" '" "La
ley debe ser Igual para todos, pues su objeto no es otro que arreglar el modo
co~ que los clu.dadanos deben conducirse en las ocasiones en que la razón
eXIja que segUlen por esta regla común". Así decla, en tres de sus preceptos,
la ConstitUCión de Apatzlngán; su contenido normativo se vio colmado con el
acto que hoy conmemoramos,

Breve e incierta fue la existencia del Primer Tríbunal Supremo, pues por
razones de segundad, tuvo que moverse a Puruarán, a Uruapan y a Huetamo
y, finalmente, fue disuelto el 15 de diciembre del mismo año de su creación.
Como recuerdo de su actuación pueden citarse ia causa de doña Guadalupe
Corona, vecina de Huandacareo, contra el bachiller Domingo lbarra; la causa
seguida al teniente coronel Rafael Castro, del regimiento de caballería ligera

. • Ministro desde 1995 y Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la N _
clón desde 2007. a
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Santa Mana de los Lagos, por habérsele creído adicto a Cos, cuando éste
se separó del gobierno insurgente; y la causa instaurada por José Ignacio
Álvarez en reclamo de sus derechos como heredero de la hacienda de San
Isidro, jurisdicción de Apatzingán; así como los casos sobre los procedimientos
y aranceles eclesiásticos relacionados con el bachiller Laureano Saavedra,
de los que nos da cuenta la maestra Ma. Teresa Martínez Peñaloza en su
libro Morelos y el Poder Judicial de la Insurgencia Mexicana.

Solamente 284 días duró este tribunal, pero ello fue suficiente para
que reconozcamos en él el origen legítimo del poder judicial de la federación
actual y en sus integrantes: Presidente José María Sánchez de Arreola, y
Ministros José María Ponce de León, Antonio de Castro y Mariano Tercero,
a los primeros jueces supremos de nuestra patria.

Largo ha sido el andar desde entonces, y pocas veces sin dificultades; sin
embargo la voluntad soberana de nuestra nación se ha esmerado en diseñar
yen hacer realidad un poder judicial autónomo en lo interno, e independiente
en sus decisiones, las cuales solamente responden al mandato de la ley; sin
demérito de las que ya tenía, entre las que resalta el conocimiento de los
juicios de amparo, se le ha dotado de nuevas e importantes atribuciones y
puede ahora resolver la anulación de leyes federales y locales, con efectos
federales, y decidir conflictos entre poderes o entre los tres órdenes de go-
bierno, procurando siempre que se respete y se cumpla el pacto federal, del
cual es su legítimo intérprete. En atención a estas elevada funciones, se ha
instituido una auténtica carrera judicial que se basa en los principios de obje-
tividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia, con miras a alcanzar
la excelencia en la impartición de justicia. Inamovilidad, remuneración digna,
reconocí miento a la superación profesional, seguridad económica para el
retiro y respetabilidad a la persona de jueces y magistrados, son condiciones
objetivas para que la garantía social de buena administración de justicia, que
instituye el artículo 17 de nuestra constitución, alcance su plenitud.

Por eso, los más relevantes de estos principios, particularmente la
autonomía e independencia de órganos y funcionarios y el de inamovilidad
de los magistrados, después de comprobada su necesidad en la Judicatura
Federal, se han hecho obligatorios para todos los estados de la República,
lo cual, sin duda alguna, es una contribución jurídica muy importante para el
fortalecimiento de los poderes judiciales locales.

Todos estos logros se conmemoran en la celebración de Ario de Rosales,
porque el espíritu generoso de José María Morelos, anhelante de Justicia
para todos, es el mismo que sigue palpitando en quienes estamos plena-
mente convencidos de que una recta y oportuna administración de justicia
es indispensable para conservar la paz, la unidad y el progreso de nuestra
nación, en todos los sentidos.
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• Ministro (desde 1995) y Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (1999-2001).
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AÑO CON AÑO LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE SUS instituciones y de
sus hombres, pasa lista de presente en este sitio para refrendar su gra-

titud a los hombres que en condiciones dificiles fundaron los cimientos de la
nación y bosquejaron nuestras instituciones políticas fundamentales.

Nuestra presencia aqui conmemora el 184 aniversario de la integración,
ínstalación y funcionamiento de Primer Tribunal de la América libre. Hecho de
profunda trascendencia con el que Ario se convierte, en 1815, en escenario
de la manifestación de existencia del naciente Estado, al quedar debida-
mente integradas sus tres supremas autoridades concebidas en el Decreto
Constitucional para la libertad de la América Mexicana, al mismo tiempo que
testigo de otro suceso de suma trascendencia para nuestra tradición jurídica:
la consolidación del Estado de Derecho.

Al honrar la memoria de aquéllos que lucharon por sacudir a la Nueva
España del pesado yugo que la tenía oprimida, para hacer realidad las más
sentidas aspiraciones de nuestro pueblo, imperiosamente debemos rendir
especial tributo a don José Maria Morelos, uno de los más ilustres hijos de
Michoacán, estado de profundas raíces libertarias que pródigamente ha
ofrendado a la Patria madera de héroes, aquéllos que concibieron, lucharon
y murieron para lograr una nación independiente, justa y soberana.

Animados con el espíritu de la libertad que la Corona española no pudo
anular en nuestro pueblo, y con vehemencia fecunda y redentora, pudieron
los insurgentes conducidos por Hidalgo emprender el movimiento indepen-
dentista y, comandados por Morelos, proclamar la emancipación; integrar el
Congreso; expedir nuestro primer Código fundamental sancionado entre el
estruendo del combate; darnos leyes que trazaran nuestra forma de condu-
cir nuestros destinos; e instituir nuestro primer tribunal independiente para
cristalizar tales aspiraciones.

Todo ello fue posible gracias al impulso liberador que aún latia en los
corazones de nuestro pueblo, porque la libertad radica en los corazones de

_________________ Ganare David Gongóra PimentelMorelos en la Memoria de Ario 1815

Señoras y Señores:
. Tres son los. elementos que conforman un Estado: pueblo, obierno

temtono. El de mas relevancia, a no dudar, es el pueblo, porque ~el puebl~
surgen l~s gobernantes, y el temtorio es el espacio donde ambos ejerce I
soberanla. La admlnl~tración de justicia, al igual que las leyes que emit~ ~
~ongreso y su cumplimiento por el ejecutivo, tiene como característica fun-
damental que se deja sentir directamente sobre ese componente sustancial
el Es~ado que es el pueblo, y bien lo aquieta y asegura su convivencia y

armonla cuando ~e ejerce con acierto, de manera pronta, imparcial com-
~~eta, p~ro tamblen lo altera y crea inseguridad y desasosiego cuand~ no se
ce asl. Por eso se le reconoce como función esencial del Estado' por eso

es tan Importante el oficio de juez. '
'd Señor Gobernador del Estado, Victor Manuel TInaco Rubí; Señor Pre-
SI. ente del Congreso del Estado, Héctor Terán Huerta; Señor Presidente del
;nbunal Su penar de Justicia del Estado, Marco Antonio Aguilar Cortés' Señor
reSidente MUniCipal de Ario de Rosales, César Escobar Gómez .' .

por haber or . d ". ,gracias
.. ganlza o esta ceremonia cívica que enaltece a Michoacán

todo Mexlco y de mane . I ' ,
1 N

.' ra muy especia a la Suprema Corte de Justicia de
a aCión!
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los hombres y las mujeres; cuando muere ahí, ninguna constitución, ningu-
na ley, ningún tribunal pueden salvarla; nínguna constitución, ninguna ley,
ninguna corte pueden hacer mucho por auxiliaría. Mientras radíque ahí no
necesita ninguna constitución, ninguna ley, ninguna corte para protegerla. ¿Y
cuál es la libertad que no debe arraigarse en los corazones de los hombres
y mujeres? No es la despiadada, la voluntad desenfrenada; libertad no es
hacer lo que uno quiere. Esa es la negación de la libertad y lleva directo a
su destrucción.

Una sociedad, en la cual los hombres no reconocen la importancia de
su libertad, pronto se convierte en una sociedad en la que la libertad es una
posesión de sólo algunos -como nosotros hemos aprendido para nuestro
desconsuelo. Pero, ¿cuál es el espíritu de la libertad? No lo puedo definir,
puedo decir mi propia versión.

El espíritu de la libertad es el espírítu que duda de la certeza de sus
decisiones; el espíritu de la libertad es el espíritu que busca entender las
mentes de otros hombres y mujeres; el espíritu de la libertad es el espíritu
que valora sus intereses sin prejuicios; el espíritu de la libertad recuerda que
hasta las cosas más pequeñas poseen su valor; el espíritu de la libertad es
el espíritu de aquel quien, hace aproximadamente dos mil años, enseñó a la
humanidad la lección que jamás aprendió, pero nunca olvidó del todo -que
puede haber un reino donde las minorías pueden ser escuchadas y consi-
deradas lado a lado con los poderosos.

Ese fue quizás el mérito más grande de Morelos, el intuir que sólo bajo
el amparo de la libertad y con bases iguales podríamos forjar una nación y
una verdadera patria para todos.

Vislumbró tambíén que la justicia no es tan sólo un concepto abstracto,
sino que su noción debe concentrarse a acciones e impartiese de forma
democrática, sín distingo de ninguna clase para que iguale a todos frente a
la ley, al comprender que:

Sin justicía no hay libertad, y que la base de la justicia no puede ser otra
que el equilibrio entre los derechos de los demás con los nuestros.

Así lo expresó daramente en los Sentimientos de la Nación al advertir que:
Como la buena leyes superior a todo hombre, las que dicte ... [el]

Congreso deben ser tales, que obliguen a constancia y patriotismo, moderen
la opulencia y la indigencía y de tal suerte se aumente el jornal del pobre,
que mejore sus costumbres, alejando la ignorancia, la rapiña y el hurto ... [y]
comprendan a todos sin excepcíón de cuerpos privílegiados ...

Por ello, al pretender igualar a todos ante la ley, no pretendió reservarse
para sí tratamiento especial alguno, ya que también se sujetó a sus preven-
ciones cuando afirmó:

No hay otra nobleza que la de la virtud, el saber, el patriotismo y la ca-
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ridad; que todos somos iguales, pues del mismo origen procedemos ..' pues
el color de la cara no cambia el del corazón ni el del pensamiento... .

y uniendo a las palabras la congruencia de sus aCCiones, al ofrecersel~
el grado de Generalísimo por el Congreso, lo rechazó, al igual que rehuso
también el tratamiento de Alteza Serenísima, mismo rango que otros con
menores merecimientos, posteriormente, no sólo aceptaron, sino que, Incluso,
se autoimpusieron. Morelos, en cambio, humildemente se denominó Siervo
de la Nación. De tal forma, el nuevo orden social que pretendia establecer
tenia el sello de su propio origen.

Pues surgido del pueblo, conviviendo siempre con él era el representante
más auténtico de la conciencia revolucionaria netamente popular.

y por identificarse de manera tan honda con nuestra gente, p~do
convertirse en intérprete fiel de sus afanes y aspiraciones, hilar sus suenas
con anhelos libertarios de igualdad y justicia, y con valor y empuJe ponerles
alas para que libres volaran por las tierras del Anáhuac, transformados en
emancipadora realidad. . . . .

Aquel cura de Churumuco, Carácuaro y ~ocupét?ro, ca~eclo de bienes
materiales y tuvo como única fortuna su gramtlco espmtu, solo atemperado
por una profunda fe cristiana; como principales armas la tenacidad y el deseo
de ser útil a la patria sirviendo a la causa de la Indepe~dencla y sus grandes
motivos de desvelo fueron la libertad, la igualdad y la Justicia. .

Sabemos que la administración de justicia en laépoca colomal ocupaba
un lugar de importancia; sin embargo, los estableCimientos ~estlnados ~ esta
actividad, por derivar del poder monolítico de una monarqUla, compa~lan el
desarrollo de unas tareas de naturaleza diversa, algunas de tiPO polltlco o
gubernativo, lo que limitaba su actuación y provocaba retrasos en las tareas
de procuración de justicia. . .. .

Aunado a lo anterior, el sistema JudiCial Imperante era sumamente
complicado por el gran número de tribunales con div~rsas especialidades
existentes. Entre ellos destacaban: ordinanos, ecleslastlcos, de Real Ha-
cienda de minería militares, relacionados con prácticas curativas y otros
tantos.' situación q~e acarreaba que la administración de justicia. atendiera
de manera prioritaria a grupos con intereses comunes, convlrtlendose en
prerrogativa de sólo algunos privilegiados, tanto por su selectividad como
por su oneroso costo.

Fueron tantos los fueros establecidos en esta época que hasta los ~s-
tudiantes y quienes asislian como oyentes y lectores a la universidad podlan
escoger como juez de sus litigios a su rector, qUien co~taba con Junsdlcclón
para conocer y decidir en lo civil y lo criminal, ademas de facultades para
ejecutar sus sentencias: así estaba de fragmentada la actiVidad Judicial..

Ante este panorama tan desolador, en los Sentimientos de la NaCión,
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Morelos plasmó sus más sublimes aspiraciones para la naciente república y
la prospendad de sus ciudadanos; ocuparon un lugar preeminente, conjun-
tamente con la Independencia y la libertad, la justicia y la igualdad sociales
y elrespeto a los derechos individuales, principios que se convertirían en la
savia y sustento de una constitución justa y saludable.

. Para el logro de tales propósitos fue instalado el Supremo Tribunal de
Justicia en Ario, institución concebida por el nuevo régimen, que aunada a la
recomendación de mante~er los tribunales existentes, con las reformas que
fueren necesanas, pretendla terminar con el equívoco sístema judicial existente,
lo que Slgnlfi~ un gran giro respecto de la visión que imperaba en la otrora
Nueva ~spana. Por ~1I0,.este tribunal se convirtió en la símiente para la con-
solldaclon del poder J~dlclal Independiente que posteriormente disfrutamos.

Animados del mismo espíritu, y una vez consumada la independencia,
lo~ diputados redactores de la Constitución Federal de 1824, misma que
fiJOla suerte de nuestra patria y sirvió de base indestructible del grandioso
edificIo social, desgranaron, una a una, las sublimes aspiraciones de los
mexicanos, después de los costosos sacrificios que fueron necesarios para
lograr constitUirnos como nación libre y soberana.

Dentro de éstas destacaban los postulados de Morelos: la necesidad
de hacer reinar la igualdad ante la ley, la libertad sin desorden la paz sin
opresión, la justicia sin rigor. '

Para su observancia se previno el establecimiento de un poder judicial
constituido por una corte suprema de justicia y tribunales estatales, a fin de
satisfacer el.derecho de todos los habitantes a recibir administración pronta,
completa e ImparCial de Justicia.

De este. modo quedaron sentadas la bases para asegurar al nacien-
te Poder Judicial Federal una autonomía e independencia tales, que sus
acclo~es Jamás causaran inquietudes a los inocentes, ní menos prestaran
segun~ades a los delincuentes, en una etapa dificil en la que se temía que
la naclan pudiera desviarse de la senda trazada, de no tenerse como el más
sagrado de los deberes mantener el orden y observar escrupulosamente las
leyes de nuevo código, cuyos objetivos se lograban, en gran medida, del
funCionamiento de este Poder.

. Porque se consideraba que, de perecer el legado de Morelos, los
mexlca~os serían .Ineludlblemente desgraciados sin haber sido dichosos y
hereda.nan a sus hiJOSla mlsena, la guerra y la esclavitud. Para evitarlo, se
requena ---:tanto entonces como ahora-, del patriotismo y el empeño de
tod~s. autondades y gobernados, para el fortalecimiento y consolidación de
las instituciones creadas.

A casi dos centurias de expresadas estas prevenciones, al conmemo-
rarse la gesta. ,heroica que vinculó indisolublemente a Ario con lo mejor de
nuestra tradlclon nacionalista, hemos de manifestar con renovado gozo que
no fueron en vano los costosos sacrificios realizados, y que ha pervivida
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aquel tribunal errante que recorrió los diversos senderos de Michoacánpara
llegar desde Ario a Puruarán, Uruapan, Huetamo y Tlalc~apa, para continuar
irradiando luces de justicia, posteriormente, en Tehuacan, a pesar de haber
sido disuelto.

Porque ese tribunal, hoy como hace 184 años, está aquí presente.en
este sitio, y con nuestra asistencia a este evento patentizamos a la na~lón
entera que son una realidad los anhelos de justicia que albergaba el esprntu
del general Morelos cuando expresó:

Quiero que todo aquél que se queje con justicia tenga un tribunal que
lo escuche lo ampare y lo defienda contra el arbitrario.

Porq~e su ideario sigue vigente en el ánimo de quienes integramos. la
institución que a través de los años ha servido al pueblo de MéXICObnndan-
dale imparcial justicia, y sus miembros hacemos nuestro su profundo anhelo
de justicia. _

Por eso pretendemos dejar constancia perenne de que las ensenanzas
del gran Morelos y el ejemplo de aquel tribunal siguen siendo fuente inspira-
dora de nuestra cotidiana labor en la judicatura y un compromiso que cada
día honramos con nuestro desempeño, puesto que el Poder Judicial Federal
considera al Supremo Tribunal de Justicia de Ario antecedente de nuestra Su-
prema Corte de Justicia y sus miembros somos usufructuarios de la confianza
con la que la gente más humilde se acercó a la nueva institución,

Los anales históricos nos relatan el sinnúmero de casos en los que la
clase más desprotegida ocurrió sin convicción a demandar desde la devo-
lución de "un marrano gordo valuado en 6 pesos, una hacha en 4 pesos, 5
fanegas de malz a 6 pesos la carga, dos vacas pa~ida~ con becerro de un
año, un pedazo de milpa ya en elote que se perdlo ... , hasta otro tipO de
bienes, cuya sola petición nos inspira ternura, como la devolUCión del honor
o la reintegración al seno materno. . .

Por ello, porque queremos dejar testimonio del reconocimiento y defe-
rencia que el Poder Judicial Federal guarda para quienes en circunstancias
difíciles nos precedieron en la labor judicial, por decisión unánime del Tribunal
Pleno y del Consejo de la Judicatura Federal q~e me hon~o en presidir, se ha
determinado instituir el día 7 de marzo de cada ano como dla del Poder JudiCial
Federal para ensalzar, administrando justicia, la instalación y funcionamiento
de la primera sede de nuestro tribunal y lo que este hecho Significa. .

Es por eso que disentimos de quienes sostienen que en nuestro pals,
en el devenir del tiempo, han existido varias cortes supremas de Justicia;
uno solo es el Primer Tribunal de la Nación que en diferentes etapas, con
diversas denominaciones y siempre en constante transformación, ha tenido
la responsabilidad de servir al pueblo de México en la noble tarea de procura~
justicia. Ese, ies el Supremo Tribunal de Justicia de Ano, establecido aqul
por el Generallsimo Morelosl

Las condiciones imperantes en las diversas épocas y quienes lo han
conformado, necesariamente, le imprimieron particulares matices. Sin d~~~
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alguna, habrá cuestiona mientas para su desempeño en alguna etapa histórica
como comúnmente ocurre con toda obra o actividad del intelecto humano:
Empero, de ser el caso, ésos no serian imputables a la noble institución, sino
a qUienes tuvieron a cargo su trascendental tarea y acaso pudieron fallar en
su alta responsabilidad.

No obstante, también es preciso señalar que quizás con la perspectiva
que nos permiten la distancia y el tiempo transcurridos ahora nos parezca
muy fáCil advertir y afirma yerros; mas, en su contexto histórico, pudiera ser
que muchas de las decisiones que se tomaron estuvieran apoyadas en una
profunda convicción de hombres de bien.

Sin embargo, nuestra presencia aquí no pretende juzgary mucho menos
co~denar a quienes nos precedieron, sino por el contrario, ansía resaltar los
mentas de nuestros mejores hombres en la construcción del edificio institu-
cional del que disponemos en el México moderno, y uno de ellos de talla
indiscutible es José Maria Morelos, a quien la gratitud de la patria ha cubierto
con el sudario de la inmortalidad.

Como voz del Poder Judícial Federal, en esta fecha histórica de tanto
significado, y siguiendo el ideario de Morelos cuando condenado a muerte trata
de salvar lo más valioso, y al ver que todo está perdido manifiesta: "sálvese
el Congreso aunque yo perezca", diré que todo lo que en ejercicio de nuestra
función Implique separamos de los principios establecidos en la Constitución
será rechazado por nosotros, y que de sentir cualquiera de quienes lo inte-
gran q~e trata de minarse nuestra independencia con cualquier injerencia,
venga esta de donde venga, seguro estoy de que habremos de rechazarla,
porque somos, ante todo y sobre todo, servidores de la justicia, y nuestras
resoluciones habrán siempre de pronunciarse teniendo como medía la ley
y como fin y norte lo Justo, dado que, ante la imperfección de la naturaleza
h~mana, el derecho es un instrumento que no auxilia, precisamente, en la
busqueda y consecución de este alto valor.

Porque somos garantes de la legalidad y vigilantes contra la injusticia,
y a ellos nos comprometimos, hasta el límite de nuestras capacidades y
fuerzas, aquel dla que protestamos ante la nación guardar la Constitución y
las leyes que de ella emanan.

Estamos ciertos que con esta postura mantendremos fidelidad a nues-
tra tradición histó~ica; al ideario de Morelos, a la legislación que nos rige; a
n.uestro compromiso como mexicanos; y, de manera esencial, seguiremos
siendo dignos sucesores de aquel puñado de valientes hombres que con
tanta gallardía impartieron justicia en condiciones tan adversas, con lo que
conservare~os muy en alto el legado de nuestro primer recinto judicial: iel
Supremo Tnbunal de Justicia de Ario!

Muchas gracias.
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Es PARA MI, UN GRAN HONOR PARTICIPAR en este 185" aniversario
de la Instalación del Primer Supremo Tribunal de Justicia de la Nación;

antecedente del Poder Judicial de la Federación y de Nuestra Suprema Corte
de Justicia de la Nación.

El Poder Judicial de la Federación y, en especial, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación representarán el más vivo anhelo de justicia del Siervo
de la Nación; anhelo que se cristalizo aquí, en Ario de Rosales, en un dla
como hoy, el7 de marzo de 1815 con la instalación del Supremo Tribunal de
Justicia de la América Mexicana.

El movimiento de independencia se encontraba a escasos once años
de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, tiempo en el
cual llegó la noticia a la América Mexicana sobre los conceptos de libertad,
justicia e igualdad.

No habla razón válida para que las autoridades de la monarquía ab-
soluta se negaran a reconocer que los hombres nacen Y pemnanecen libres
e iguales en derechos y que la esclavitud ya no tenía justificación alguna.

Reconocer que la soberanla residía esencialmente en la Nación y que
ningún órgano o individuo podía ejercer autoridad que no emanara expresa-
mente de ella, era un principio de respeto a los derechos más elementales
del ser humano.

Desde 1976 a la fecha, Ario de Rosales ha sido la sede a la que
personalidades de la más alta esfera jurisdiccional, tanto del Gobierno del
Estado como de la Federación, han venido a destacar la obra de uno de los
héroes más grandes que tucharon por la independencia de México: Don José
María Morelos y Pavón.

José Maria Morelos y Pavón es el hombre de mayor espíritu, cuyos
ideales quedaron inscritos en nuestra máxima Carta Política, que ri~e el
destino de la Nación y de todos los mexicanos. Por ello, Morelos estara por
siempre presente en el devenir histórico de México.

• Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (desde 1995).
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Moreros en la Memoria de Ario 1815~---------------
Morelos, hombre de estatura mediana, complexión robusta, tez

m~rena, facciones enérgicas, callado y reflexivo, es el héroe más limpio y
mas puro; es el hombre que planteó la independencia en forma completa y
rad~cal; es el caudillo militar más grande que México ha tenido, es el primer
POlltlCOde vlslonana proyección y el primer legislador que le dio a la nación
mexicana una estructura jurídica.

La vida de Don José Maria Morelos y Pavón es una constante lección
de patriotismo, de entrega completa y absoluta a las causas más nobles de
nuestro pueblo, de lucha permanente por la libertad, la superación y la con-
sagración efectiva de nuestras instituciones.

Morelos no tuvo otra pasión que ver a su patria libre y soberana,
Pensó en un México que con plena dignidad y entereza se distinguiera en el
concierto de las naciones.

El 13 de septiembre de 1813, quedó formalmente instalado el Con-
greso de Anáhuac. Morelos concurrió como diputado por Nuevo León, y dio
lectura a un extraordinario documento de alto contenido social que la historia
conoce como Sentimientos de la Nación.

Estamos conscientes que en anteriores aniversarios diversos orado-
res han dado cuenta del suceso narrado por Don Andrés Quintana Roo, sin
embargo, en esta ocasión, por la importancia y trascendencia de los ideales
pronunciados por El Siervo de Nación una noche antes de que el Congreso
diera IniCIo, volvemos a recordar el relato de Don Andrés Quinta Roo, quien
le preguntó a Morelos sobre sus ideas del gobierno, y éste le respondió: "...
Señor licenciado, yo soy un rústico y usted un sapientisimo letrado, no puedo
hablar de ciertos asuntos en presencia de quien tanto los conoce, pero creo
un deber no reservarme mis ideas en las Circunstancias en que nos encon-
tramos ..." -continúa Don Andrés Quintana Roo su relato- Era la vispera
de la instalación del Congreso. La estancia en la que estábamos era reducida
y con un solo asiento; en una mesilla de palo, blanca, ardia un velón de sebo
que daba una luz palpitante y cárdena. Morelos me dijo: Siéntese usted y
ólgame, señor licenciado, porque necesidad de hablar tengo mañana y temo
decir un despropósito; yo soy un ignorante y quiero decir lo que está en mi
corazón; ponga cuidado, déjeme decirlo, y cuando acabe, me corrige para
que sólo diga cosas con razón. Yo me senté, el señor Morelos se paseaba
con su chaqueta blanca y su pañuelo en la cabeza. De repente se paró fren-
te a mi y me dijo su discurso: ...quiero que hagamos la declaración de que
no hay otra nobleza que la de la virtud, el saber, el patriotismo y la caridad;
que todos somos iguales pues del mismo origen procedemos; que no hay
abolengo ni privilegios; que no es razonable, ni humano, ni debido, que haya
esclavos, pues el color de la cara no cambia el del corazón ni el del pensa-
miento; que se eduque a los hijos del iabrador y del barretero como a los del
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más rico hacendado y dueño de minas; que todo el que se queje con justicia
tenga un tribunal que le escuche, le ampare y le defienda contra el fuerte y
el arbitrario' que se declare que lo nuestro ya es nuestro y para provecho de
nuestros hiios; que tengamos fe, una causa y una bandera baj~ la cual todos
'uremos morir antes que ver nuestra tierra oprimida como lo esta ahora, y que
~uando ya sea libre, estemos siempre listos a defender con nuestra sangre
toda esa libertad preciosa. Concluyó magnifico y me diJO:¿Ahora qué dice
usted? Digo, señor, que Dios bendiga a usted, que no me haga caso nr qUite
palabra de lo dicho, que es admirable ... ". ,

Asi nació el 7 de marzo de 1815, el Primer Supremo Tnbunal de Jus-
ticia de la Nación, fruto de los profundos ideales de j~sticia, libertad, Igualdad
e independencia de Don José Maria Morelos y Pavono . . .

Hoy, también rendimos un justo homenaje a Don Jase Marra Sanchez
Arriola, Don José Maria Ponce de León, Don Antonro de Castro y Don Marrano
Tercero, quienes fueron los primeros Ministros de aquel naciente trrbunal.

Con la instalación del Primer Supremo Tnbunal de JustICia de la
Nación, el pueblo de Ario, hace 185 años, vio nacer una nueva etapa de la
vida de México: su Independencia.

Pocos años después de consumada la Independencia, Morelos fue
declarado Benemérito de la Patria en Grado Heroico; la ciudad de Valladolid
cambió su nombre para llamarse Morelia; mediante decreto de 15 d~ abrrl
de 1869 expedido por el presidente Juárez, el 17 del mIsmo mes yana, se
creó el estado de Morelos, y las estatuas y monumentos que se le han Ido
consagrando a todo lo largo y ancho de la República, perpetúan su memo-

ria. Morelos está presente en la vida de México, su ideario politico-social
continúa vigente iluminando las rutas de nuestro pueblo, y su recuerdo per-
manece latente en el corazón de la Naclon MeXicana. ..

Al haber entregado su vida en holocausto por la consuma~lon de
sus ideales emancipadores, Morelos es el héroe-mártir que sucumbe rntegro
para apuntalar nuestro destino histórico y nuestro derecho ?omo .pueblo libre.
La posteridad le ha rendido cumplida justicia a Don Jase Marra Morelos y
Pavón. ,. .

Morelos se adelantó mucho a su tiempo, fue un profundo vlslonarro
que miraba mucho más allá de su época. Morelos fue el primero en pla~tear
el sistema republicano y representativo como forn~a de gobl?rnO; sento las
bases de la estructura social y politica de la Naclon; Impulso la dlvlslon de
poderes; la separación de la Iglesia y del Estado; la necesidad de fraCCionar
los latifundios; y la libertad de comercio. En srntesls, lucho por un gobierno
dimanado del pueblo y sostenido por el pueblo" , . ..

A partir de entonces, tos años de vida InstitucIonal han enrrquecldo
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Del contenido de "Los Sentimientos de la Nación" y de la Constitución
de 1814, podemos inferir que "El Siervo de la Nación" tenia gran clan dad
en que la independencia del México naciente no podfa alcanzarse Sin una
Constitución. Seguramente, la Declaración de los Derechos del hombre. y
del Ciudadano de 1789, influyó en su pensamiento, pues dicha Declaraclon
señalaba que toda sociedad en la que la garantía de los derecho~ no estu-
viera asegurada, ni determinada la separación de poderes, no tenia Consti-
tución .

~Iiiiiil
~
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NA VEZ MÁS, DIGNOS RESPETUOSAMENTE DE. LA comunidad po-Ulítica, jurídica y jurisdiccional del país, s~ han dado cita en este hls;ónco
lugar para conmemorar con emoción el 186 . A~~v:rsano .~e la .creaclon del
"Primer Supremo Tribunal de Justicia de la Naclon , tamblen,. digno antece-
dente de nuestra actual Suprema Corte de Justicia de la Nacló~.

"Quien se queje con justicia -sentenció Don José Mana Morelos y
Pavón-, tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo defienda contra el
fuerte y el arbitrario". .' ..

Este pensamiento refleja que Morelos sabia que la Justicia no podla
garantizarse sin la existencia de los tribunales, y que no bastaba que un Indi-
viduo detentara el título de lo justo, sino que era necesano que los tnbunales,
previo procedimiento, declararan el derecho de cada uno. .

También sabía que dar a cada quien lo que le correspondla: era .al
mismo tiempo un problema de voluntad, porque quien tuviera la obligaclon
de desplegar una conducta de dar, hacer o no hacer,. podia, en aras de su
libertad decidir no dar cumplimiento a dicha obligación; pero, tampoco el
titular d~1derecho insatisfecho pod ía hacerse justicia por su propia mano, de
ahí que era necesario instituir tribunales, que sin tener interés en el.negoclo,
declararan el derecho y dieran a cada uno lo suyo, a fin de que qUien f~era
titular de un Derecho recibiera lo justo y el deudor cumpliera con su obliga-
ción.

Juan N. Silva Meza--------------
su contenido al incorporar los ideales de Morelos a la Constitución de 1917.
Las decisiones políticas fundamentales que ella contiene son expresiones
de las luchas de nuestro pueblo desde el movimiento de independencia de
1810, hasta la culminación del Congreso de Querétaro en 1917.

Ahora, México es una república democrática, libre e independiente
con plena autonomia de sus poderes, cuyo ejercicio se instituye en beneficio
de la sociedad mexicana.

La democracia es la forma de gobierno más idóneo con la que el
Estado cuenta para renovar sus estructuras orgánicas. El derecho es el
marco juridico que orienta y asegura el acceso al poder público. Democracia
y Derecho son pilares fundamentales de la legalidad y de la legitimación del
poder político. La democracia es el valor por el que lucharon los hombres de
la Independencia de México. Una nación será más democrática, en la medida
en que sus instituciones republicanas sean más sólidas, por lo que no sólo
significa democracia electoral.

Democracia es también independencia y autonomía del Poder Judi-

MoreJos en la Memoria de Ario 1815~ _

cial.
Hoy más que nunca, la independencia de los tribunales es una reali-

dad. El Poder Judicial de la Federación como órgano del Estado, tiene como
función principal la impartición de justicia. Una justicia completa e imparcial,
exige del juzgador una fiel observancia de la ley.

Justicia y libertad, son los valores supremos de la convivencia social
y del derecho. No hay sistema social válido que postergue la justicia en aras
de la libertad, como tampoco es legitimo cancelar la libertad con miras a
extender el ámbito de la justicia.

Muchas gracias.

• Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (desde 1995).
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al desarrollo integral de la sociedad. Un Poder que juzga de manera justa
los actos de las personas públicas y privadas, es un Poder que garantiza la
convivencia armónica de la sociedad.

La defensa del orden jurídico, corresponde a los tribunales del Estado.
Un régimen de Derecho, se construye con equidad y justicia. Una nación será
más fuerte, en la medida en que el gobierno y los gobernados, respeten la
integridad de nuestro orden juridico. .

El Estado, para garantizar el orden normatiVO, ha creado y otorgado
a los tribunales, la potestad y competencia para hacer cumplir la voluntad
de la ley, único medio para mantener la unidad, la paz y la segundad de la

M~n. . d
Las reformas constitucionales de 1994 y 1996, han consolida o

formal y materialmente a la Suprema Corte de Justiciade la Nación como
un verdadero Tribunal Constitucional; Y como tal, es la unlca que tiene a su
cargo la defensa de la Constitución. Por ello, toda ley o acto de autoridad que
no se ajuste a nuestra Carta Magna, puede ser declarada inconstltuclon~1.

La Suprema Corte, en breve, hará llegar al Congreso de la Untan,
por conducto de las Comisiones Legislativas, el Proyecto de la Nueva Ley de
Amparo. La Ley de Amparo constituye la norma sustantiva y procesal federal
que establece y regula el juicio de garantías, el cual representa en ~uestro
sistema juridico, la piedra angular para la defensa de la Constltuclon y los
derechos fundamentales de las personas.

El Proyecto de la Nueva Ley de Amparo, contempla entre otras institu-
ciones jurídicas, la declaración general de inconstitucionalidad. Estoy seguro
que esta declaración permitirá que la Suprema Corte de JustiCia de la Naclon
se consolide, en plenitud, como el Tribunal Constitucional por excelenCia, que
permita y asegure la armonia de nuestra unidad en común. .

Un sistema jurídico que no sea capaz de generar confianza entre
la sociedad es un sistema ineficaz. La confianza en la justicia, también se
logra media~te el cumplimiento y respeto absoluto de las secretarias que, por
disposición de la ley, contra ellas ya no proceda ningún medio de defensa.

El cumplimiento de los fallos, no puede ser materia de acuerdo
particular o pOlitico, ni quedar al arbitrio de los sujetos obligados. CualqUier
opinión contraria, además de ser una conducta irresponsable, lesiona nuestro
régimen de Derecho y pone en riesgo la confianza social. .

El día en que la sociedad pierda la confianza en los tnbunales, la po-
Iitica ya no tendrá razón de ser. La política, por sí misma, no puede ~antener
el orden, porque esta actividad sólo la logran el Derecho y la )unsdlcclon.

Muchas gracias.

Morelos en la Memoria de Ario 1815----------------
.Don José María Morelos y Pavón, era poseedor de una gran vocación

de servicIo. De su pensamíento se desprende la primera oblígación de los
s~rvidores públi,:os, el servir, mas no servirse o aprovecharse de los cargos
publicas. Tamblen sabía que el fin del gobierno era coordinar el esfuerzo
colectivo y que entre gobernados y gobernantes debía prevalecer el respeto
y la alteridad.

Sin duda, José María Morelos y Pavón, era un hombre visionario,
con gran sentido humano, cuya meta era: lograr la libertad para la América
Mexicana.

. La Constitución, como máxima expresión jurídica de los pueblos, es el
eje conductor para lograr la libertad e ígualdad de las personas y Estados.

. . La Constitución, en un Estado de Derecho, es el instrumento juridico-
polllrco de mayor Jerarquía que da vigencia al Estado y garantiza los derechos
fundamentales del ciudadano.

Los mexícanos queremos seguir edificando al Estado de Derecho.
Los mexicanos, no podemos abandonar nuestro modelo politico y adoptar
otro sistema de organización, porque cualquier otro nos llevaría a la desin-
tegración, tanto en lo politico, en lo económico, como en lo social.

Los mexicanos, tampoco podemos adoptar una forma de gobierno
que no se inspire en el régimen republicano, porque la democracia es el
resultado del consenso y de la voluntad de los ciudadanos para renovar el
poder politico de la República.

México, es un pueblo con identidad propia; contamos con un siste-
ma de gobierno sustentado en la democracia y con un marco juridico que
salvaguarda los derechos fundamentales de los mexicanos.

Pero, el cumplimiento del Derecho no puede quedar a ia total y ab-
soluta discreción de los índividuos. En un Estado de Derecho los tribunales
precisamente como órganos del Estado, son los únicos que tie~en la potestad
para dar a cada uno lo que le corresponde. Por ello, en la medida en que
cumplamos con el principio de que nadie puede estar por encima de la ley,
fortaleceremos nuestro Estado de Derecho y lograremos que la libertad, la
Igualdad y seguridad tengan un mayor sentido humano.

La Suprema Corte de Justicia de la Nacíón, como órgano jurisdiccio-
nal, cumple un papel trascendente. Es, y quiere seguir siendo, depositaria de
la confianza social y única intérprete de la Constitución. La Suprema Corte de
Justicia de la Nación se constituye en el medía indispensable para alcanzar
la democracia, la libertad y la igualdad.

. El Poder del Estado que tiene la potestad para crear el marco juri-
dICO,actualizarlo y ponerlo a disposición de sus destinatarios, es un Poder
que cumple con su responsabilidad. Un Poder que coordina y promueve el
esfuerzo colectivo dentro de los limites de la ley, es un Poder que coadyuva
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EL 186 ANIVERSARIO DE LA INSTALACiÓN DEL Primer Supremo
Tribunal de Justicia de la Nación, es un hecho histórico que confirma la

vigencia de la Constitución de Apatzingán, y que cristaliza el pensamiento
de Don José Maria Morelos y Pavón.

Desde 1976, año con año, el Gobierno del Estado de Michoacán, el
H. Ayuntamiento de Ario y particularmente el Supremo Tribunal de Justicia, se
han dado a la tarea de conmemorar tan ilustre evento, asl como a estimular
investigaciones históricas profesionales (sin duda la rnás completa, la que
se publicó en el año de 1985 bajo el titulo Morelos y el Poder Judicial de la
Insurgencia Mexicana, de la etnóloga Maria Teresa Martinez Peñaloza).

Dicho tribunal conoció y resolvió diversos procesos jurisdiccionales,
cumpliendo cabalmente con su cometido de aplicar las leyes a los casos
particulares, lo que agiganta su mérito y esfuerzo.

El Honorable Congreso del Estado, mediante decreto número 217,
promulgado el día 3 de noviembre de 1983, declaró dia conmemorativo el
7 de marzo de cada año, en virtud de haber sido creado en la población de
Ario, Michoacán, el Primer Supremo Tribunal de Justicia del pais.

La Suprerna Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Ju-
dicatura Federal, mediante acuerdo del 7 de marzo de 1999, determinaron
instituir el dia 7 de marzo de cada año como dia del servidor público del Poder
Judicial de la Federación, io cual constituye un reconocimiento, que rnucho
nos satisface, para Michoacán yen lo particular para Ario de Rosales.

Les expresamos las gracias por su distinguida presencia en la tierra del
gran Siervo de la Nación, quien nos legó, hace 186 años, la institución que
hoyes la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Gracias a Morelos hoy tenemos un Alto Tribunal del pais respetable,
fuerte, sólido, garante de la ley y de justicia para todos .

• Magistrado (1980-2002) y Presidente del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado de Michoacán (2002-.2005).
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